
SOLUCION MUNICIPAL N° 027/2018
CONCEJO MUNICIPAL

GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL DE VILLAZÓN ' ..~C

. p.., ",lí.J!'i\JIV)U f;j)..ij·¡¡",¡s.:1;\zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
. . . ., . .. .\:;1,)!»t.i:\J\l1,)zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA,H AZÓ N .

el Concejo MWUCIpalde Villazon., ha dictado lasiguiente ResollJ."Ion: V , LLID O .
'~:' RECIB

STtl~Sy CONSIDERANDO. . ,...¡e"t"9 Fechdi ..Iar:.,{L~ • . Hora7....·..~·..· ~
""'-. \._ ' ,1 ..
~" " ....-~, .•••.•••.;.;.;r.. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAl\'~~

el Decre~\ SupremoN" O181aprobado y vigente desde el28 de junio de2009 a la fecha y sus
ificaciones~~rueba el Sist~~a de ~dmini~traci~~, de Bi~nes y Se~c~os (SABS), que

2Stablece la forÓl~,{le contrataeíón, manejo y disposición de bienes y Servicios, el cual es de
limiento obligat~io de acuerdo alarto 3 Y 10 de la LeyN°1178 de Administración y Control

ment on el 'iJbjetivo de lograr eficiencia y eficacia en los procesos de contratación
!is Ii obieih~. Autónomo Municipal de Villazón, que permitan alcanzar estos
ts;_«on sparencia iñ~!J'Orando la participación social.

>C"-

Que, la Doc

G.A.M.V, / .
\!íIzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

CARPETA

Sr. ALCALDE Jorge Fernando Acho Chungara con nota:

Fernando Acho Chungara alcalde delG.A.M.V. con Ref.:
DE CONTRATACIÓN CONSTo PUESTO DE

PUESTO DE SALUD YURUMA, con toda la documentación



ARTicULO CUARTO.- La Secretaria Administrativa Financiera del Gobierno Autónomo Municipal de Vil/azón

queda a cargo del cumplimiento de lo establecido, así como la publicaCiónzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy notificación correspondiente.

CALENDARIO.

Es dado en la ciudad de Villazón, en las oficinas del Secretario Administrativo Financiero del Gobierno
Aut6nomo de Villaz6na los seisdios del mesde abril de 2018.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

del PROCESO DE CONTRATACIÓN en actividades previas, se ha podido advertir 10



O e __ -Je __ lollt_1 ,_ Y III __ zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA6_zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

PrO~lnell "odt~i.o0";11.'11

¡.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAMEMORANDUM G.A.M. V./R.P.A./M.E.LH. -zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAN° 112/2018 DE: Cr. Marcos Eyber Leon Huanco
RESPONSABLEDE PROCESODE CONTRATAC/ONDE APOYO NAaONAL A LA PRODUCC/ONY

Arminda ChóvezMIEMBRO DE LA COM/SIÓNDE CALlFICAaÓN.

Mediante MEMORANDUMS de Fecho 29de marzo de 2018:

:¡;. MEMORANDUM G.A.M.V./R.P.A./M.E.L.H. - N° 113/2018 DE: Cr. Morcos Eyber León Huanca
RESPONSABLEDE PROCESODE CONTRATACIONDE APOYO NACIONAL A LA PRODUCC/ONY
EMPLEO,dirigido A: /ng. Liliana Santivañez MIEMBRO DELA COMISIÓN DECALIFICACiÓN.

¡.. MEMORANDUM G.A.M. V./R.P.A./M.E.L.H. - N° 111/2018 DE: Cr. Marcos Eyber Leon Huanco
RESPONSABLEDE PROCESODE CONTRATACION DE APOYO NACIONALA LA PRODUCC/ONY

EMPLEO,dirigido A: Ing. Ivón Quispe MIEMBRO DELA aOMSIÓN DE CALIFICACIÓN.



INFORME LEGALVZON - U.A.L.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAN° 75/2018 INFORME PROCESODE CONTRATAQÓN "CONST. BANo,
COCINAzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy MURO PERIMETRALPUESTODE SALUD SELOCHA",en cumplimiento al del 0.5.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAN" 0181 art. 37 lnc.
a), de fecha 19/04/2018, De: Abog. Benito Torrez Andaluz ASESORLEGALG.A.M. V.

BORRADORDE MINUTA DE CONTRATODE FECHA20 de Abril de 2018 visado por el Asesor legal Abog. Benito

Torrez Andaluz.

Consta en
Documentación



~;¡¡¡¡¡¡¡I~~~~_~rrrnordinaria N° 30 /2017 de fecha 08 de mayo de 2018, luego del análisis se consideró el
• de los informeszyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy documentación relacionada al PROCESO DE CONTRATACIÓN parael

cumplimiento de sus atribuciones establecidas en la LEY MUNICIPAL AUTONÓMICA DE
CONTRATOS Y CONVENIOS LEY N° 007, para la suscripción del Contrato Administrativo del
PROCESO DE CONTRATACIÓN "CONST. PUESTO DE SALUD SELOCHA".

el Concejo Municipal tiene atribuciones entre otros, de aprobar contratos, de acuerdo a lo dispuesto en
""""'",,-"T,,_L numo8 artículo 16 y así mismo el arto7 parágrafo TIde la Ley deFiscalización Municipal y la

f"<nntT"tn< y Convenios N°007 en su artículo1y 9.

VILLAZÓN, EN USO DE SUS ESPECÍFICAS
LE CONFIERE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, LEY

TT<rl,,....,,,",,,,,,, Y DESCENTRALIZACIÓN, LEY DE GOBIERNOS AUTÓNOMOS
NORMATIVA INTERNA DEL GOBIERNO AUTONOMOzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

.r
,~

PRIMERO.- APROBAR, la suscripción del Contrato Administrativo del Proceso de
¿"'c:~""....."" "CONST. DE SALUD SELOCHA", entre el GOBIERNO AUTÓNOMO

DE representado por el Sr. JORGE FERNANDO ACHO
~""'_'''- Municipal, y el proponente adjudicado, EMPRESA

BERRlOS VIDAURRE mayor de

ARTÍCULO SEGUNDO. - Se instruye a la MAE
~uno de los aspectos establecidos ewrlapr puesta

corresponda.

instancias técnicas que elaboraron
ARTÍCULO SEXTO.- Lacanead
diseño y las Especificaciones
como también de la SECRET

"''''VUll~~V.L~~'''' exclusiva de las
'-'~ .L '\.rt>3 PÚBLICAS).

estricto acuerdo al
y SUPERVISOR



¡¡¡ zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
ízyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA;;;;t·~ zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

;;¡¡¡f¡¡~APi~Tf.IC~U~L~O~O~CTAVO.-El Ejecutivo Municipal queda a cargo de la ejecución y cumplimiento de la
presente Resolución Municipal, normativa nacional vigente y que en caso de incumplimiento de la misma se
procederá de acuerdo a ley.

en la sala de sesiones del Concejo Municipal de Villazón, a los ocho días del mes de mayo de 2018.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

REGÍSTRESE, HÁGASE SABER, CÚMPLASE y ARCHIVESE.


